
N.º 2323. SABADO 27 DE FEBRERO DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serrna. Se* 

flora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA .

P or  decreto de 25 del actual  se ha servido la Regencia 
provisional del Reino no mb r ar  minist ro en propi edad de la 
audiencia de Burgos á D. J a v i e r  Mar ía  Arbizu , síndico c o n 
sultor  cesante de la diputación de N a v a r r a ;  y para igual p l a 
za en propiedad de la audiencia de Gr an ada  á D. J u a n  Caía
mos y Regiues , magis t iado cesante de Sevilla»

T ambi én ha nombr ado la Regencia jueces de pr imera ins 
tancia en propiedad para el par t ido de Requena á D. Rafael  
Osea ,  cesante de Vivel  : para el de Egea de los Cabal leros  
á D. Pedro M i r a bc te  , «pie lo es provisionalmente de Caste-  
llole por nombramiento de la j unt a de T e r u e l ;  y  para el de 
N á j e r a ,  vacante por la no aceptación de l). Al var o Gil Sauz 
á L). Pedro Antonio M i g u e l ,  que lo es ac tua l me nt e del de 
Mancha Real  ; y promotores  íiscales en propi edad para el 
juzgado de  Eslellu a D. Ramón Buhares y L o za n o,  electo 
para el de Escalona;  y  para el de Vi l la  m i j o  á I). Gregorio 
Díaz B ra v o,  que  lo era inter ino por nombr amien to  del  G o 
bierno.

MINISTERIO DE LA GORERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría.
La Regencia provisional  del R e i n o ,  en nom bre  

de la Reina  Doña Isabel n ,  usando de la prerogat i -  
va que expresa el art .  ló  de la Cons t i tuc ión ,  lia" ve- 
n i ' í o  en n o m bra r  Senadores  por  la provinc ia  de P o n 
tevedra á D. M ar ia n o  Tor res  Solanot  en reemplazo 
de ]). A n t o n i o  Mar ía  Mo nt eneg ro ;  y por  la de T a r 
ragona á D. Manuel  C o do rn iú  ei> reemplazo de Don 
A n to ni o  Rodes.  Tendré is lo  en t end id o ,  y lo co m u n i
careis a quien  corresponda. izEI  D u q u e  ¡le la V ic to 
r ia ,  Presidente.zrPalacio 26 de Fe b r e ro  de 1841.= A  
D . M an ue l  Cor t ina .

Cuarta sección.
La Regencia provis ional  del R e i n o ,  se lia ser 

vido aprobar  el pliego de condiciones  formad o po r  
esa dirección para  la' subasta de postas de la car 
rera de ^Aragón basta Zaragoza , que V. S. r em i
te en ÍG del actual  cumpl iendo con lo que se le 
previno en 2d de E n e r o  pr óx im o p a s a d o ,  á excep
ción de la condic ión 18 que deberá refo rmarse ,  fi
jando dos remates con el in termedio  de t iempo nece
sario,  y la c i rcuns tancia  de que  bay a  de recaer la 
aprobación del Go bi erno  pa ra  que sur ta  efecto. A s i 
mismo ba tenido a bien la Regencia a p rob a r  los me
dios que V .  S. prop on e  para  a n u n c i a r  y  d a r  publ i 
cidad a la exp resada  subasta , d i sponiendo ademas se 
inserte en la Gaceta la orden  pa ra  ella y el refer ido 
pliego de condiciones . De orden  de la Regencia lo 
( igo a V. S. para su inteligencia y efectos co r re sp on
dientes. Dios guarde  a V. S. muchos  años. M a 

ri d de Feb re ro  de 1841.izjVfanuel Cort ina .zrSeñor  
encargado de la di recc ión general  de Correos .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

P liego de condiciones bajo las cuales se ha de subastar el 
arrendam iento de las paradas de posta  de la carrera ge
nera e Aragón desde la de Torrejon hasta la  de Z a r a 
g o za , ambas inc lu s ive ; aprobado con fe c h a  16 del actual 
por la Regencia provisional del Reino.

i . ^ on ar r̂ej v°  a 1° m andado por la Regencia provisional 
del R em o en ordenes de 1 0 >  29 de E n e ro  ú l t im o ,  el servicio

f ? ll^ u.c1c,onr; ,e U c o r r e s Po n dencia genera l  y periódicos entre Madrid y Z arag o za ,  se verificara p o r  medio de tres e x

pediciones semanales yentes y vinientes ;  de-das cuales una 
está cont ra tada hasta 1? de Set iembre de este año : ele consi
g u i e n t e ,  el a r r i endo de las postas de la.  expresada línea se 
entenderá por solo dos expediciones semanales,  desde el dia 
en que de principio hasta 31 de Agosto p r ó x i m o ,  y por tres 
desde i? de Set iembre siguiente en a d e la n t e ,  hasta que se fi
nal ice la contrata , cuya duración se marcará en una de las 
siguientes condiciones.

2? Dicha con iuLcion ba de hacerse por  ahora en carros 
sólidos y de cent es ,  propios y de cuenta de los contrat istas,  
sin relevarse en todo el tránsito de la c ar r er a  de T o rr e j o n  á 
Zar ago za ,  y de esta ciudad á M ad r i d  , á menos que alguno se 
inutil ice en el c a m i n o , pues en este caso se reempl azará  con 
el de la posta mas inmedia t a ,  cont inuando á su destino.

Si o e u i n es e  algún incidente imprevisto de otra clase que 
impida conducir  la correspondencia en el carro dest inado á 
este o b j e t o ,  será obligación de los contratistas hacerla t r as 
por tar  á la l igera , de forma que jamas se ex per imen te  en 
el servicio el menor retardo.

3? Cuando el Gobierno disponga que la correspondencia 
sea conducida en car r ua j es  mas «propósi to que los que a c t u a l 
mente se usan , capaces para admit i r  pasageros ar r imados ai 
c o rr eo ,  la dirección a r r eg la rá  con el contrat ista los nuevos, 
términos del serv icio en cuanto al número v clase de caba- 
l iei ías  y. asignaciones , proporcionalmente al tipo de la p r e 
sente contrata , con presencia de las ut i l idades  recíprocas que 
han de ser consiguientes , y al aumento necesario de ganado.  
Si no hubiere  conformidad ent re  ambas pa r t es ,  se estará á 
lo que decidan dos árbi t ros  nombrados  uno por cada u n a ,  y 
tercero por el Gobierno en caso de discordia.

4 *  El t iempo que haya de i nvert i rse en los viajes de las 
expedic iones ,  tanto yentes  como vinientes ,  las horas de l l e 
gada , salida y detención en las administ raciones del t ránsito,  
constau del i t inerario de la ca r r e r a ;  y los cont ra t i s t as ,  uo 
solo se obl igarán á su exacto cumpl i mi en t o ,  sino á sujetarse 
á las variaciones que en esta parte pueda a dopt ar  en lo suce
sivo el Gobierno ó la di rección por  conveni r  asi al  me jor  
servicio.

5* Se obl igarán los contrat istas á conduci r  los correos e x 
t raordinar ios  y los partes  q u e  oc ur ra n de post i l lón en post i 
l ion,  cobrando las carreras  á los precios establecidos por  r e 
glamento.

6? H a b r á n  de mantener  los contrat istas en las 21 paradas 
de que consta la l inea de postas , desde la de T o r r e j o n  hasta 
la de Z a r a g o z a ,  ambas inc l us i ve ,  el número dé cabal le i ías  
que se consideran necesarias para el servicio ordinar i o de dos 
y de tres expedi ci ones ,  incluso el de los e x t ra or di nar ios ,  s e
gún se expresa  en la condición 10.

1 odas las cabal ler ías  dest inadas al expresado servicio d e 
berán ser de la e d a d , robustez y demás ci rcunstancias que  
exige el buen desempeño de a q u e l ,  sobre lo cual  ve l arán los 
admi ni st radores  de correos  , y la dirección enviará en caso 
necesario un visi tador que haga sacar  y separar-dte las p a r a 
das todas las cabal ler ías  que no sean útiles.  ~

7? Cuando alguna parada se halle mal servida por  falta 
de ga na do ,  carro ó a t a l aj es ,  y fuere requer ido por el a d m i 
n is t rador  pr incipal  el maestro de postas ó encargado de el la 
para que la r e p o n g a ,  será obl igación de este el verificarlo 
dent ro del  perentor io termino de  12 días;  en el concepto de 
que de no hacer lo se procederá á r eponer  dicha f a l t a ,  s upl ien
do su coste á ca l idad de reintegro de los fondos del ramo , y 
debiendo el pr incipal  da r  cuenta á la dirección pa ra  que se 
haga elect iva la responsabil idad.

ti*  E l  contrat ista quedar á o b l i g ad o ,  bajo la mas estreefia 
r esponsabi l idad personal y pecuniaria , por los perjuicios*que 
al servicio publ ico puedan or iginarse de las detenciones vo
l unt ar ias  en el curso de la correspondenci a y de la p u n t u a 
l idad en el relevo de las paradas  inmediatamente á la l lega
da de los correos orúiuarios y ex t ra or di nar i os ,  con sujeción á 
ios reglamentos vigentes  ó que se exp i dan  en lo sucesivo pa
ra regul ar izar  el  servicio de las postas;  siendo igualmente 
responsable de las faltas que comet ieren sus dependientes .

Asimismo deberá  obedecer  y  disponer  que  ios posti l lones 
obedezcan las órdenes  que los conductores , pr incipales  res
ponsables de la segur i dad y curso de la cor r espondenc i a,  les 
d ieren dent ro del  cí rculo de  sus a t r ibuciones;  debi endo e m 
pero si estos se excediesen de e l l a s ,  exponer l o á la dirección 
general  por  conducto del a dmi ni s t ra dor  pr incipal  del  d i s 
tri to.

9* Si por mot ivo de g u e r r a  ó por  ot ra  causa hubiese ne
cesidad de s uspender  el curso de la correspondencia en todo ó 
parte de la ca r r e r a  que.se marcar á en  la, .siguiente condición,  
y conviniese d i r i gi r l a  por otros puntos,t.será de cuenta de los 
contrat istas  costear el gasto que  ocasione la indicada (va-ría* 
cion , y de cargo del ramo de correos el abono á p r or at a 
del aument o de distancias que  puecían resultar» ~ — ,

10. Las cantidades mayores  admisibles en la *subasia pof 
dos expediciones seipuaales desde el dia que pr incipie l a  auel* 
va cout rata basta á í  de Agosto de e s te ,a ño ,  y por tres de sd i  
este dia hasta, que aque l la  se f inal ice,  y el número,  de cabas
ilos de que para uno y\ ot ro caso,  incluso lo* ^ext raordinar io^ 
ha de constar cada pa ra da  , son los s i guientes ;
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Estas  asignaciones las satisfará el ramo por tercios antí i -  
p a d o s , y s e  procurará  pagar  en las administ raciones p r i n c i p a 
les del  correo general  , G uada l a j ar a  y Z a r a g o z a ,  el i mporte  
de  las asignaciones correspondientes á las paradas c o m p r e n 
didas en el distr i to de cada una , y  en sil de tecto en esta corte.

11. El  n úmer o  de postil lones será proporcional  al de los 
caballos en razón de uno de aquel los  hasta tres de estos,  de 
dos hasta seis,  y de tres hasta 10. Deberán t ener  la r o b u s 
tez y agi l idad necesarias para esta clase de servicio , a c r e 
di tada conduc ta ,  y  hal larse en la edad de 16 á 50 años. Y 
no podrá valerse el contrat ista de los que la dirección es t i 
mase separar  con presencia de expediente  guber nat ivo ,  si f al 
tasen aí  exacto cumpl imiento de sus deberes.

12. El  servicio que se c o n t ra t a ,  con la excepción t empo
ral  que marca la condición 1? , empezará el dia 13 de Ab r i l  
p r ó x i m o ,  y concluirá en 31 de Diciembre de 1045;  pero 
tres meses antes de finalizarse dicho plazo se avisará por la 
dirección ó por los contrat istas  la proximidad de la t er mi na
ción del contrato , á fin de que pueda procederse á nueva su
basta. No dándose este aviso por  una ni otra p a r t e ,  se enten
derá prorogado por un año mas. Sin embargo , podiendo exis
tir en aquel la  época causas imprevistas que impidan la s ubas 
ta , aunque se haya l lenado dicha formal idad , los c ont ra t i s 
tas se obl igarán para este caso á contii iuar tres meses d es 
pués de finalizada la c o n t r a t a ,  haciendo el servicio bajo el  
mismo precio y condiciones en que esta q ue de  def i ni t i vamen
te escr i turada.

13. P a r a  afianzar el cumplimiento de la cont ra t a consi g
narán los r ematantes  eu esta capital  por via de fianza el eq u i 
valente  á dos mesadas en metálico de la cant idad en que q u e 
de el servicio de las enunciadas paradas  de  posta por tres e x 
pediciones semanales,  ó doble cant idad en crédi tos consolida
dos de la deuda del Estado.  En  uno ú ot ro caso la suma á 
que ascienda la fianza tendrá ingreso en el arca de depósitos 
del  ramo de co rr eo s , s i rviendo para responder  en par te  de 
las cant idades que  por el mismo se ant icipen , y reponer  las 
faltas que hubiere en las ci tadas paradas  si los contratistas uo 
las remedían luego que  á el lo sean r eq ue r i do s ;  advir t iéndose 
que si llegase el caso de ¡ over t i r se  el todo ó par t e de la can-



t i d a d  deposi tada , se deber á reponer  inmediatamente por los 
contrat istas.

14. Ks condición expresa que la persona ó personas,  em
presa ó compañía á cuyo favor se efectúe el remate,  han de ha
cer  el servicio que se contrata bajo su responsabi l idad , con 
sus ganados propios,  y dependientes reconocidos por o rd e -  
nauza sin poderse valer  de otras personas.

15.  Qu e no podrán s ubar rendar  , ce der  ni t raspasar  el 
servicio cont ratado en todo ni en p a r t e ,  sin expreso consen
t imiento de la dirección general  , ni em pl ea r  el ganado sino 
en el servicio do correos,  excepto los dias de descanso que 
podrán hacerlo en los usos domésticos ó de l a b ra n za ,  aunque 
siempre en términos que se hal len aptas  las cabal ler ías  para 
dicho servicio y  según se requiere  en la condición 6*

16. Si á los intereses del  contrat ista conviniere t omar  á 
su cargo otro servicio de empresas part iculares  ó bien fuese 
de su propia cuenta , en tal caso habrá de tener  las c a ba l l e 
rías dest inadas á él con total  separación de las correspondien
tes á la pos t a,  y ademas deberán constar  en las adminis t ra
ciones pr incipales  respect ivas las reseñas de estas ú l t i m a s ,  á 
fin de que  no puedan confundirse las respectivas á uno y  
ot ro servicio.

17. Los administ radores de correos á quienes están de cl a
r adas  por  ordenanza las facul tades que les corresponden p a 
r a hacer  cu mp l i r  á los maestros de postas las obl igaciones 
que t ienen como tales respecto al ramo , celarán no solo el 
buen desempeño por los contrat istas de lo que les pertenece 
e j ecu t ar  en lo relat ivo al servicio de correos ordinarios y e x 
t r aor di na r i os ,  sino también y muy par t icularmente  que no 
se cometan f raudes contra el ramo en la conducción c l andes
t ina de cartas y pl iegos,  á cuyo fin vigi larán por sí y por me
dio de sus s ubal ternos ,  dando par te  de cu al qui er  abuso que 
a d v i e r t a n ,  y procediendo con ar regl o á ordenanza cont ra  los 
defraudadores.

18. Se ce lebrarán dos remates en los días 20 y  50 del 
mes de Marzo próximo , en el despacho de la dirección , á 
presencia det d i r e c t o r , contador  general  y asesor del ramo,  
autorizados por el escribano de cámara del juzgado: ,  en el 
segundo se admit i rán las pujas mayores  del medio diezmo,  
diezmo y cuar to de la cant idad en que quedase el pr i mer o;  y 
después las que sobre el las se hagan de cant idades  menores,  
cualesquiera que estas sean.

E n  uno y otro de dichos remates se l lenarán los r equ i s i 
tos necesarios de ident idad de la persona del l ici tador  , e x h i 
bición de poder bastante en su caso,  y ga ra nt í as ,  á notorio 
para  la probable  segur idad de la consumación del  contrato,  
que  ha de constar por escri tura públ ica ;  cuyos derechos,  los 
de su copia auténLica y de las demas dil igencias de la subasta 
serán de cuenta del rematante.  Después del  segundo remate,  
y  para que la cont rata tenga efecto ba de pr ec eder  la a p r o 
bación del  Gobierno.

19 y  úl t ima.  I gual ment e serán de cuenta y  cargo del  mis
mo todos los gastos y perjuicios que puedan or iginarse al r a 
mo de correos ,  si después de efectuado el remate á su favor,  
por  delecto de él en no pr es tar  la fianza ó por  ot ro mot ivo 
dejase de l levarse á efecto el c o nt r a t o ,  y po r  esta causa no 
pudiese empezar  á hacerse el nuevo servicio el dia señalado.  
M a d r i d  26 de F e b r e r o  de 1841.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  17 de F eb re ro .

F ondo s  públicos .  Consol idados á c u e n t a ,  88^.
E s p a ñ a : deuda a c t iv a ,  23y.

A unque  lor d J o s e l y n ,  que es por t ador  de! despacho de 
^ ^ i n a ,  7  que ha l legado a bordo del barco de vapor  el 

O rien ta l  y se baila todaví a en cuarentena en Li ver poo l  , las 
noticias que ba t raído se han ex tendido lo bastante para que 
podamos d a r  á nuestros lectores algunas expl icaciones acerca 
de la prolongada permanencia de lord El l i o t  en C h u s a n ,  la 
cual  algunos periódicos,  ianto indianos como ingleses,  mal  
iuiormados,  han tomado por fundamento para  sus discusiones, 
y aun pue d e  decirse que para sus ataques.  El  hecho es , á lo 
q ue  nosotros c re e m o s , q ue  el a l mi rante  E l l i o t ,  á su regreso 
á Chusan desde el rio P e i - h o ,  y  después de una ausencia de 
dos meses, creyó necesario adopt ar  ciertas medidas mil i tares,  
y da r  algunas disposiciones en Chusan antes de dir igirse á 
Cantón.  Por  muert e del valeroso y entendido oficial , el co
ronel  O g l a n d e r ,  pasó el mando de las fuerzas mi l i tares  al 
coronel B ur ie l .  Sin duda la enfermedad de que ha sido a t a 
cado este ú l t i m o ,  le ba impedido adoptar  las medidas que  el 
a lmirante E l l i o t  ha creído de ber  poner en ejecución á su re
gr es o,  y que  para l levar las  á efecto ha debido permanecer  en 
Chusan.  Sabemos que  sir H u g h - Go u gb ,  que debe tomar  e ’ 
mando de nuestras fuerzas mil i tares  en la China,  ha salido in- 
medi at ament e para Chusan.  (Qbserver . )

FRANCIA.
P a r í s  18 de F ebrero .

Fondos públicos.  Cinco por  1 0 0 ,  112-13.
Cuat ro y medio i d. ,  102.
Cuatro id. ,  99.
Tres y medio id. ,  76.
Acciones de l  Banco,  3220.
E s p a ñ a :  deuda ac t i va ,  24- .
Diferida , 13. 9
Pas iva ,  G|,

L a  declaración Lecha á !a Cámara de los Comunes  por 
'  L a t m c h e r e  < j „ .  a | g ( 1 0  i n t e l ( , 3  ¿  u n a  c o r w p 9 I l d # I l c i , r d e

P a i i s ,  publ icada por el Globe , que habla de las conferencias 
| tenidas hace algún t iempo en t re  M r .  Guizot  y lord Granvi i le .  
| El  corresponsal  del Globe quisiera que el ministerio francés 
| tomase la iniciativa respecto de este t r a t a d o ,  y convt ac ido  
| da qna la  In g la te r r a  no ha q u erid o  o fe n der  nunca á la  

F r a n c i a , debia esta hal larse dispuesta á comenzar  de n u e 
vo las negociaciones.  El  Globe  p r eve  muy bien que esto e x 
ci taría las quejas del que él l lama part ido de la g u e r r a ;  p e
ro según su p are cer ,  seguro M r .  Guizot  de la mayoría de la 
C á m a r a ,  no debe temer  segui r  adelante ,

c'Si  este t ratado de comercio con todas sus v e n ta ja s  p a r a  
la  F ra n c ia  no se co nc lu ye ,  dice el G lo be , forzoso es a t r i 
bui r lo  á mala voluntad del Gobierno hacia la I ng la t er ra  ó á 
desconfianza en sus propias fuerzas ,  y todas las segur i dades  
amistosas y oficiales de la Fr anc ia  no deben ser acogidas con 
un favor  i l imi tado;  pero M r . G u izo t  es sincero  , y  en este 
momento las negociaciones que se siguen entre ambos Go b ie r 
nos se hal lan en un estado cual  pueden apetecer  todos los 
amigos de la paz.

La posición del Gobierno francés es muy delicada.  C o n 
viene que se muestre i ndependi ent e de las Potencias e x t r a n 
j e r a s ,  y que no aparezca echarse en los brazos de la I n g l a 
terra para fortificarse contra las facciones interiores.”

De este m o d o ,  según el G lo b e , no basta que la I n g l a t e r 
ra haya conseguido cuanto deseaba en Or ien te  sin contar  pa
ra el lo con la Fr anc ia ,  sino que  todavía es preciso sea nues
t ro Gabinete  el que de los pr imeros  pasos hacia la reconci l ia
ción ccn la que al parecer  cuenta:  no es pues el s ent imi en
to del honor nacional el que  contiene á M r .  G u i zo t ,  sino el 
temor de la opiuion pública.  ('Comm.)

U n a  carta de F r a n c f o r t  de 10 del c o r r i en t e ,  publ icada 
por la Gaceta de Colonia  , dice que el Gobierno del  gran 
ducado de Hesse ha cont ra t ado con la casa de Rolhschi ld un 
emprést i to de 1,5009 florines para hacer  f rente  á los gastos 
que ocasionan los armamentos.  ( /¿/ . )

MADRID 26 DE FEBRERO.

SOBRE EL TE AT RO DE  D. RA M O N  DE LA CRU Z ( 1 ) .

De los bienes mayores  q u e  t r ae  á la r e púb l i ca  de las le
t ras la feliz apar ición de un genio pr iv i leg i ado,  quizá es el 
mas precioso el de contener á la medianía en los l ímites que  
debe r e s p e t a r ,  y conseguir  de la ignorancia qu e  escuche y 
cal le.  Nace L o p e ,  nace C a l d e r ó n ,  di r igen sus at revidos  pa
sos al al to asiento de la i n m o rt a l i da d ;  su siglo los ve co loca
dos en la difícil cu mbr e , tocando con la f rent e los cielos;  y 
al cont emplar  el bri l lo que los ci rcunda , desmaya el i nge
nio e s t é r i l , conoce su n u l i d a d ,  rompe la pl uma , y renuncia á 
una competencia descabel lada;  de modo que aquel los  insig
nes varones  q ue  de t ar de  en t ar d e  asoman en la escena del  
mundo l i t e r a r i o ,  ó bien campean sin r i va le s ,  ó los t ieuen 
dignos.

P o r  el  co nt ra r i o ,  00 hay quien no se a r r o j e  int répido a 
escalar el Parnaso cuando ve vacíos los pr imeros puestos en 
é l ,  ó desmerecidamente ocupados.  Por  eso desde principios 
del siglo x v n i  hasta mucho t iempo después de haber  corr ido 
su pr imer a m i t a d ,  se hal ló en nuestra España la musa cómi
ca con tan fértil  cosecha de autores chanflones. Guando Lope,  
T e l l e z ,  Abarcón y M o r et o  se repar t ían el señorío de la e s 
cena española , no se hubieron at revi do á invadi r l a los Bazos 
y Ni fos ,  los Va l la da re s  y Cornelias;  pero muertos  Calderón 
y Soi ís ,  ¿ q u é  escri tor  eminente hubo en cuya presencia h u 
bieran debido e n mude cer  de envidia todos los que plagaron 
d e  sand ec< s los corrales  de la Cruz  y del  P r í n c i p e ,  desde 
D. Tomas  Genis hasta D. Gaspar  de Z a v a l a ?  Cañizares y Z a 
mora , que en t re  muchas composiciones dramát icas  escribieron 
muy pocas de m é r i t o ,  no eran talentos de tan s uper ior  g e r a r -  
quía que hiciesen p er de r  á sus contemporáneos la esperanza 
de hombrearse con e l l os ,  mucho mas cuando al influjo de 
la crítica francesa , empezaba á cu ndi r  la opiuion de que todo 
nuestro teatro ant iguo no valia nada.  Unos escribiendo malas 
comedias originales porque no había de quien a p r e n d e r  á es
cribir las  bien;  otros desfigurando con versiones infelices los 
mejores dramas  de nuestros vecinos , cont r ibuían igualmente 
á completar  la ruina del teat ro español  , y á desacredi tar  
asi el sistema a n t i g u o ,  como el que  proponían pa ra  suce-  
der le .

E n período tan azaroso para las let ras  españolas , en t re  
Cañizares y M o r a t i n  , seis años antes que D. Ignacio Luzan 
publ icara su Poética (2)  , nació en M a d r i d  D. Ramón F r a n 
cisco de la Cru z  Cano y OUnedil ia , poeta dramát ico después 
el mas fecundo e n t r e  nosotros,  y uno de los mas dis t ingui 
dos. Consérvanse los t í tulos de mas de 300 obras s u y a s ,  e n 
t re  las cuales hay ensayos en todos los géneros de la poesía 
escénica: t ragedias  y  d r ama s,  comedias y óp e r a s ,  zarzuelas 
y sainetes.  Estos úl t imos son I09 mas , y los que componen el  
verdader o teat ro de D. Ramón de la Cruz  , tanto porque una 
gran par te  de los otros escritos son imitaciones del  francés,  
del  i tal iano y aun del a loman,  como porque ora imitase C ru z ,  
ora inventara , sus fábulas de ma yor  extensión no son las que 
le han dado la nombradla de que goza. H e re d ó Cru z de C a 
ñizares la faci l idad de dialogar  con gracia y v i ve za ,  y e x 
cediéndole con mucho eu  mal icia , supo ev i t ar  la afectación 
y el tono ex ager ad o y chi l lante que deslucen las mejores p á 
ginas del u l t imo sostenedor de nuestra ant igua comedia.  A b a n 
dono la versificación artificiosa que estuvo en uso hasta su 
t iempo,  y adoptó en todas sus producciones el fácil y f lexi 
ble romance que  I r i ar te  y Morat in  quisieron hacer  exclusivo 
de la comedia en ve rs o;  pero la dicción de C r u z ,  a u nque  
generalmente cas te l lana ,  se quedó har to infer ior  en c o r r e c 
ción,  urban idad  y elegancia á la de estos dos escri tores.  E n

( 1)  E l  a u t o r  lo escribió mas di mi nut o para el ce r tamen 
que celebro el  ̂ Liceo en 31 de E ner o  de este año:  110 le leyó 
porque conocio que  no podía menos de disgustar  un escrito 
en prosa después de haber oído los bel l ísimos versos de los 
Sres. E l i po  , La r r añ ag a  y Madr azo á la toma de Gr anada.

(2) mU-

punto á invenci ón,  dote la mas necesaria al p oe ta ,  no fue 
• Cruz  tampoco muy f avor ecido,  bien que t uvo la suficiente 

para su gl or i a:  diest ro cual ninguno en el desempeño d e e s -  
cenas suel tas ,  nunca acer tó á l igarlas á un plan que estable
ciese ent re  ellas dependencia inútua , que las hiciese concur
r i r  á un fin, servir  á un i nt e ré s ,  y l lev ar  adel ant e una ac
ción de regulares  dimensiones.  Con estas cual idades  f avor a
bles y ad ver sa r i as ,  aparece claro que el único género en que 
podia sobresal ir  D. Ramón de la Cruz  , era en aq ue l la  espe
cie de poema que en 25  minutos de representación presta un 
festivo desahogo á los e spec tado re s ,  cuya atención sujetó un 
dr ama cuat ro ó cinco veces mas largo.  Esta razón nos hará 
de j ar  en el olvido en que yacen todas las piezas dramáticas 
que escribió D. Ramón de la Cruz en mas de un ac to ,  parte 
de las cuales ni se i mpr imieron ni las ha visto representar  
la generación pr esent e:  hablaremos solo de los sainetes q ue 
hemos podido tener  á la mano , y cuyas  ediciones van hacién
dose mas raras de dia en dia. Horaci o quiso que para que una 
fábula dramát ica mereciera que el públ ico deseara ver la  re
pelidas veces,  no hubiese de contar  mas de cinco actos ni me
nos:  la fama de D. Ramón de la Cruz  hubiera  ganado mucho 
si nuestro paisano se hub ie ra  desentendido de la regla dada 
por  el precept ista latino.

Al  a br i r  el t ea t ro  de D. Ramón de la C r u z ,  impreso en 
M a dr i d  en 10 tomos publ icados desde el año 1786 hasta el 
de 1 7 9 1 ,  la pr imer a reflexión q ue  ocurr e es que  proporcio
nadament e nos que dan poquísimas obras de un au tor  que es
cribió tantas. Descontando los dr amas  mayores  , inclusos en 
la ci tada colección , y de los menores los que  no son ori
ginales ,  poco mas de 30 son los sainetes que dio á la prensa 
un hombre que los pr oduj o á cientos.  Dice él mismo en el 
prólogo de su tea t ro que se proponía ex cl u i r  de e'1 los que 
habían sido acaso mas ap laudidos  en la escena : si lo hizo 
porque conoció que estaban mal es cr i t os ,  la resolución fue 
d i scu l pab l e;  pero mal escritos y todo hubieran agradado mas 
que E l  D ivo rc io  f e l i z  , L a  E s p i g a d e r a , E l  d ía  de campof 
E l  E x t r a n g e r o  y otras comedias que impr imió para que de 
nadie fuesen leídas. Los sainetes, pues, de la colección,  únicos 
de que t rataremos  , se divideo en dos clases: una que com
prende aquel los en que  en t ran  personas de mediana condi
ción , y otra en que figura con especial idad la del ínfimo 
vulgo:  en ambas clases conviene obser var  qué  fin se propuso 
el a u t or ,  qué medios empleó para consegui r lo ,  y si anduvo 
acer tado ó no en el desempeño.

Publ icada la poética de L u za n ,  general izada la lectura de 
los dramáticos y crít icos franceses,  era ya obl igación del poe
ta dramát ico español que  apreciase la importancia de su mi
nis ter io,  aspi rar  á m a s q u e  á en t re t ener  gus t osament e,  mira 
que  fue casi la única de nuestros cómicos antiguos.  D. Ramón 
de la C r u z ,  arrogándose el cargo de censor públ ico antes que 
I r i ar te  y Mor at i n  empezaran su c a r r e r a ,  intentó la reforma 
moral  de su época,  escarneciendo los vicios en el género dra
mático mas h umi l de ,  en el desest imado sai net e,  amplificación 
del en t remes ,  muy necio entonces ,  muy chabacano y grosero, 
F u e  s ingularís imo el espectáculo que por muchos años ofre
cieron los teatros de E s p a ñ a :  en ellos se representaban de 
cont inuo comedias nuevas  ó ant iguas  sin asomo de objeto filo
sófico, y  la filosofía ó la sát ira por lo meuos br i l l aba  en aque
llos poemas de ent reacto q ue  hubi er an  cu mpl i do  con hacer 
r e i r  de cual qui er  modo que fuese: el sainete usur paba enton
ces las funciones de la comedia , y la comedia solia carecer 
del gracejo del sainete.  No se crea que at r ibui mos  á D. R a 
món de la Cruz  intenciones que no t u v o :  él propio revelaba 
al f rente de sus obr i l las  el fin moral  de cada u n a ,  expresán
dolo en versos por lo común harto infelices.

El  medio que empleó nuest ro filósofo sainetista para cor
regir  las costumbres  fue el copiar  al vivo las que  eran dignas 
de censura.  Nada di s i mul a,  á nadie perdona : la i n t e mpe ra n
cia vendida por de voci ón,  la et iqueta i mpe rt i nent e ,  la inania 
de de n ig ra r  al prój imo sin mirarse á sí , el chisme , el orgullo 
de quien llega á ser algo y no fue n a d a ,  las amistades equí
vocas,  la codicia de las m a d r e s ,  la vanidad de las mugeres, 
la benignidad de los m a r i d o s ,  todo lo de s cu br e ,  lo acusa y lo 
ridiculiza.  Sus lecciones iban s iempre encaminadas á la clase 
me d i a ,  por que  de el la a r r i ba  hay en t re  los vicios pundonor  y 
vergüenza,  por lo cual  á veces la humil ló delante  de la clase 
inferior:  respecto á esta ú l t i m a ,  casi siempre se limitó á re
t r a t a r l a ,  renunciando á i n s t r u i r l a ,  bien persuadido de que 
eran inút i les sus s e r mo ne s . ' En  efecto,  de nn pisaverde vana
glor ioso,  de una niña aficionada á galanteos,  de una mística 
m ur m u r a d o r a  cabe esperar  a r repe nt imi en to  y e n mi end a;  pero 
¿ q u é  puede esperar  quien prodigue amabi l i dad y cortesía á 
las v e r d u l e r a s ,  honradez y delicadeza á los presidar ios? Es 
opinión de algunos que D. Ramón de la C ru z  profesaba par
t icular  inclinación á los majos y majas ,  y que  por esto los so- 
lia p i nt ar  mas constantes en sus amores  que la gente de casa
ca , val ientes ellos y garbosos,  decidoras el las y discretas: 
pudo c ree r  nuestro compatr iota  que la rudeza de costumbres 
del pueblo bajo de M ad r i d  (que como entonces era menos po
bre que  después lo ha s id o ,  estaba también m m o s  degradado) 
valia mas quizá q ue  la escasa,  p r ema t ur a  y violenta civilidad 
de una clase de vor ada  por  el afun de lucir  , que á hombres y 
mugeres  conducía á excesos vergonzosos; pero pudo ser tam
bién que  no pensara C ru z  mas que en pi nt ar  lo que  veia,  y 
que inde l iberadament e conservase en las tablas á los manólos 
mezclados con otras personas la super i or i dad efect iva que tie
ne el hombre a r mado de navaja sobre el indefenso,  la bella
quería y la insolencia sobre el pundonor .

El  desempeño de la empresa acometida por  Gruz fue el 
que dejaban esperar  los recursos que tenia en su ingenio.Há- 
bil para observar ,  hábil para descr ibi r  j sus cuadros  eran an 
espejo d é l a  sociedad,  eran la v e r da d  misma.  wLos que han 
paseado (dice él propio en la int roducción á su t e a t r o ,  ya ci
tada)  los que han paseado el dia de S. Isidro su p r a d e r a ,  los 
que han visto el Ras t ro por la m a ñ au a ,  la Plaza Ma yo r  de 
M a d r i d  en víspera de N a v i d a d ,  el P r ad o  ant iguo por la no
che,  y han velado en la do S. J u a n  y S. P e d r o ,  los que han 
asistido á los bailes de todas clases de gentes y dest inos,  los 
que visitan por  ociosidad,  por vicio ó por ceremonia. . .  dígan 
si son copias ó no de lo que ven sus ojos y de lo que oyen 
sus o í dos ,  y si los cuadros no representan la historia de nues
t ro siglo,”  La briosa confianza que campea en estas palabras,  
lejos <|e haber  sido desment ida , tiene á su favor  el voto del 
públ ico en sus ap l ausos ,  y el testimonio de nacionales y CX* 
t rangeros.  Por  la lectura de E l  señorito  m im a d o  y de Í A  
señorita m al cr iada ; por la H istoria  crítica  de Iqs ieatM*



de Nápoli S ignorelli ,  y otros cien escritos contemporáneos* 
vemos que no son figuras de capricho los payos y los hidalgos 
extravagantes de provincia, los majos baladrones, las peti- 
metras antojadizas, los usías casquivanos, los abates f r ív o 
los y  mugeriegos que á cada paso saca D. Ramón de la Cruz 
á la escena. De otra suerte no se hubiera atrevido á presen
tar á un abate plegando cinta, como un aprendiz de costura, 
en una tienda publica de escopetería , ni á poner en boca de 
una madre estos versos que horrorizan:

¡Honra! no tuvieron nada 
mas de sobra mis abuelos* 
pero yo y la chica mas 
necesitamos dinero.

Y  no se le haga la injusticia de atribuirle la dañada in
tención de infamar á su pais, porque ei amor patrio de Don 
Ramón de la Cruz centellea hasta en los asuntos mas insigni
ficantes. Varios jóven es , entre los cuales hay uno que acaba 
de llegar de un viaje al extrangero, tratan de ir á una ter
tulia para oir cantar á una señorita madrileña. Dice coa des
den ei recien v e n id o :

A l que viene de la Italia 
hecho a oir aquellas orquestas* 
que en la menor serenata 
hay cuatrocientos violines, 
ciento y dos trompas de caza* 
cien oboes y ochenta bajos ,
¿ qué efecto queréis que haga? 
una muger.....?

—.Ser muger
española la que canta

responde el personage detras del cual se esconde el autor. Y  
si sacudió tan duramente el azote de la sátira sobre la clase 
media, por ventura fue solo porque sus ridiculeces y sus v i
cios eran importaciones ultramontanas. No nos desvanezcamos, 
empero , figurándonos que somos mejores que nuestros padres: 
Cruz parece que presintió este arranque de nuestro amor pro
pio, y le previno la replica en el siguiente diálogo entre Don 
Zoilo  y D. Modesto.

Z o ilo ,. • Hubo entre nuestros antiguos 
gentiles extravagancias.

Modesto. Gentiles serian; pero
ahora no son muy cristianas.

Aquella verdad que resplandece en los cuadros de costum
bres que D. Ramón de la Cruz bosqueja, verdad que se ad
mira igualmente en la composición y en las actitudes, en los 
caracteres y en el lenguaje, hace ó que no se eche menas en 
las obras de que tratamos el plan de que por lo común care
cen , ó que 110 disguste la sencillez suma de las que tienen a l 
guno. Una señora que al salir de casa con mantilla ve á una 
amiga suya que trae sombrero, qüe se encapricha por otro 
igual , y no para hasta que su marido se le compra , forma la 
acciou del sainete que lleva el título de aquella prenda tan 
suspirada. Una manóla que descubre que su obsequiante ba 
regalado la Noche buena un pavo á otra ninfa ejusdem fa r i-  
nae, y que va celosa á apoderarse del gastronómico regalo, 
constituye la intriga de la M aja majada. Dos solteros tienen 
una ama de gobierno indómita y provocativa como todas las 
criadas de Cruz; encárganla un refresco para unas señoras 
cuya visita esperan; enfurécese el ama de que vengan allí 
mugeres, se despide, y aun hace que se despida también la 
que iba á ser su sucesora: tal es el argumento de los Hombres 
solos. En la Petra  y  la Juana , en E l sarao,, La 'visita de 
duelo y otros sainetes , ni aun esto bay ; y sin embargo ni un 
solo instante de distracción experimentan los espectadores, 
porque embebecidos con el natural donaire de cada escena, el 
drama (gracias á su brevedad) concluye antes que haya har 
bido tiempo para pensar en si tiene argumento ó no. El sis 
tema dramático que sigue el autor en estas composiciones, 
emana del principio de verdad ya mencionado, y de la pre
cisión de encerrar un asunto en un número corto de versos, y 
dar fin con una tonadilla; por eso desde que los actores con
cluyen sin canto la representación de estos sainetes, conclu
yen mal, y el público se marcha antes que bajen el telón. El 
lugar de la escena es uno mismo, ó varía las veces que el ar
gumento lo exige: la unidad de tiempo siempre está respeta
da; pero tampoco los argumentos piden que se quebrante.

El chiste de Cruz es algunas veces puramente de palabra, 
y entonces suele pecar de humilde y pueril. Un lugareño cru
za una ealle con dos caballerías menores; halla gente al paso 
que se lo estorba, y dice ;

Señores, 
dejen pasar los jum entos.

mmmPasa h ijo ,

contesta con socarrona amabilidad uno de los presentes.
Otras veces ostenta la malicia mas refinada. Un alguacil 

pregunta a varios vecinos del Lavapies;

A lgu a cil.. . ,  Estos caballeros 
¿ quién son ?

Olalla  Y o  no sé palabra;
pero con saber que son
hombres conocidos, basta.

Dionisio . . . .  Menos y o , que no conozco 
á ninguno de mi casta, 
ni á mi padre.

A lS ................. ¿ Ni á su padre ?
¡Cosa rara!

& i°n................ ¿ Cosa rara ?
¿Juraría usted quién fue el suyo?

...............  Ya se ve que lo jurara.
Dion. . . . . . .  Eso va en conciencias; yo

la tengo mas delicada.

Estos veisos son del Careo de los majos: en el mismo sai
nete vienen a un juzgado dos ciegos como testigos de vista.

 ̂ Cuantas declamaciones se han hecho contra los agentes cú
rtales que embrollan y alargan los negocios, no equivalen á 
este sencillo rasgo:

H ab la d m e , mientras acaban

mis muchachos un extracto, 
que se ha hecho en cinco semanas, 
de un expediente de un pliego.

Sófocles en el desenlace del Edipo encontró la sublimidad 
del silencio; D. Ramón de la Cruz encontró en el silencio la 
sublimidad de la sátira. Todos los inquilinos de la casa de 
Tócame-Roque se agolpan á las puertas y ventanas en dispo
sición de ariuur una quimera; uu desconocido les anuncia que 
la justicia viene; y en el momento enmudecen todos y se en
cierran en lo mas hondo de sus guaridas : no hay mas que d e 
cir en abono de aquella vecindad. Con tod o ,  este pensamien
to parece tomado de Cervantes en la novela de Rinconete y  
Cortadillo. Antes que pasemos á hablar de los sainetes, á 
cuya clase pertenece el último á que hemos aludido, copiare
mos un trozo del que se titula La fa lsa  devota , cuyos perso
najes son de clase decente:

E l amo de la casa.
Sepamos 

al fin qué ha sido esta gresca.

Los hombres.
Es una infamia.

E l abogado.
Vecino 

m ió ,  si usted no remedia 
los negocios de su casa , 
es preciso que se pierda.

Am o.

{ A  la beata , su m uger).
¿ L o  oyes?

Beata.

S í , ¡ j a  te conozco , 
patillas! Pues ni por esas 
me has de alterar.

Amo.

¡Y o  patillas!
Beata.

No nos rompas la cabeza, 
hombre, que yo no me meto 
coutigo. ¿Se dará bestia 
mas feroz....? Pero ¡ay  Dios mió! 
poned un freno á mi lengua, 
y ¡ ojalá que esta no fuese 
la menor de mis flaquezas!

Amo.
Calla, gazmoña. Señores, 
ya me falta la paciencia:
¿qu é  es esto?

Abogado.

Y o  lo diré 
a mi costa , pues apenas . 
sus algazaras hacer 
un pedimento me de jan , 
ni estudiar un pleito; y como 
hago á bullo las defensas, 
me tocan el bulto en todos 
los tribunales y audiencias.
Su muger de usted no para 
en casa.

B eata .
V o y  á la iglesia.

Am o.
No es grata la devoción 
que la obligación desprecia.

Abogado.

La niña es escandalosa.

La señorita.
¡ Y o !  ¿Con  quién?

Abogado .

Con la caterva 
de maestros y  cortejos.

Beata .
( A  su hija.)

¿C óm o ,  infame?......

Amo.

El labio sella, 
que ella no tiene la colpa.

Beata .

Pues d i ,  ¿quién puede tenerla?

Amo.
-Yo que me fio de t i , 
y  tú que te fias de ella.

Abogado.

La criada siempre trae 
»• dos ó tres majos á vueltas,

y con el paje en camorras 
y  cuchicheos alterna.

Beata.
¿ Quién lo diria ?

Am o.

En sabiendo 
tus abandonos, cualquiera.

Beata.
¡Cómo esta el mundo, Dios mío!
¡ Ah !  ¿quién tan dichosa fuera

t

que hoy enviudara, y mañana, 
se encerrase¡en una*celd&?

A m o.

Sin enviudar, yo le ofrezco 
que logres lo que deseas.
Caballeros, punto en boca* 
y todos por la escalera 
abajo para jamás 
volver á subir por ella.

Hombres.
La causa fue......

Am o.

M i muger¿

La criada.

E l  motivo fue .

Amo.

La mesma*

Señorita.

T od o  consistió .

Amo.

En tu madre, 
que es un muger de aquellas 
que en rezando por costumbre, 
sin fervor ni reverencia, 
les parece ya que son
canonizables. Pero esta
no es conversación de a h o r a ._
¿Cuál de estos muebles , Manuela, 
se casa contigo?

Criada.

Este. (P or  un majo.)

Amo.

¿ T ienes  con que mantenerla?

Majo.
Sí señor.

Amo.

Pues buen provecho; 
y los demas, todos fuera.

E l maestro de baile.

La señorita me dijo....

Amo.

Seria una ligereza

E l maestro de música.

Yo....
Am o.

La solfa de mi casa 
desde hoy yo  he de componerla.

E l petimetre.

Y o ,  señor, aqui venia 
con el fin....

Amo.
Cuando usted tenga 

mas ju ic io ,  puede volver 
á decirme lo que piensa.

Beata.

Terrible estás....

Abogado.

No está ta l , * 
cuando no agarra una buena 
estaca....

Amo.

Y  le rompo á usted 
por en medio la cabeza, 
por mal vecino, que nunca 
avisan las contingencias 
Á tiempo que se remedien, 
y  después las cacarean.

El rasgo final parece de M oliere , y  acaso lo es.
(Ye concluirá.)

J u a n  E u g e n io  H a r t z e n b u s c iíí

Leemos en el Eco del Comercio:
Estamos desde ayer tarde horrorizados por 2a terrible 

catástrofe que se nos ha referido, y que anuncian ligeramen~ 
te algunos periódicos de la tarde.

No sabemos perfectamente aun todos los pormenores de 
tan triste suceso; pero parece que el conocido capitalista de 
Madrid D. José Safont había comprado recientemente una 
gran dehesa, situada á pocas leguas de esta capital; y  que 
deseando verla , y aprovechando para esta excursión de cu 
riosidad y  de placer el hermoso tiempo que se ha disfrutado 
por tres dias después de un invierno tan lluv ioso, dispuso 
una partida de campo, y la emprendió el martes, Acompaña
do de su familia y de otras personas en un gran faetón tirado 
por muy buenas muías. AI regresar á M ad r id ,  repasando el 
rio Henares, antes de ayer por la tarde por un vado conoci
d o ,  parece que se sumergió el coche sin poder arrastrarle á 
la orilla, y que perecieron al 1 i casi todos los de la compañía, 
contándose víctimas 10 u 11 personas, entre ellas el padre, la 
madre, la esposa y una sobrina del Sr. Safont, la Sra. de Bar
rio y  su hija, D. Manuel María A lv a re z ,  el cochero y ua 
lacayo jóven de D. José Safont, y  un carabinero que les acom-



pañaba.  Pud ie ron  salvarse milagrosamente el Sr.  D.  jóse  Sa-  
foiit. y D. Antolin Udac-ta , y. se hallan inconsolables,  como 
es natural  , después de tan espantosa e imprevista desgracia.

La mavor  parte de los cadáveres han parecido,  y los es
tá recogiendo la autor idad judicial de Alcalá de Henares.

A ver apenas se negoció en la Bolsa,  donde todo el t i em 
po se pasó refiriendo y deplorando este fatalísimo suceso cjue 
ha causado general  consternación en la capi t a l ,  y pa rt icu la r
mente entre las muchas personas que tenían relaciones de 
amistad y de intereses con las notables personas que han sido 
víct imas de tan grave desdicha.

No podemos conjeturar  la verdadera  cansa de ello;  solo 
nos ocurre como muy posible la de que la desventurada co
mit iva quiso atravesar  el rio por  un vado transitable otras 
veces ,  el cual con mot ivo de las grandes lluvias y avenidas 
de pocos dias hace habría sido descarnado presentando alguna 
gran sima donde solía haber  t i er ra  f i rme,  lo cual es muy 
f recuente cuando con tal abundancia  y violencia pasan las 
aguas;  y que a 11 i les faltó suelo á las muías y á las ruedas,  
siendo imposible ya  re t roceder  ni adelantar  un paso.

Dirección general del Tesoro publico,

Se ha ext raviado la l ibranza núm.  422 ,  exped ida  por  
459 rs. vn. sobre Avila en 4 de Ju l i o  de 1839 contra el co 
misionado de arbi tr ios de Amort ización por  la dirección ge 
nera l  del mismo ramo.

BO L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  25 a las tre s  de la ta rde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro  á 5 po r  100,  00.
Tí tu los  al por t ador  del o por  100 ,  29£ y 29 á v. f. ó 

r o l . :  29¿  á 12 d. f. ó vol. á pr ima de £ per  100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u lo s  al por tador  del 4 por 1 00 ,  00.
Val es  Reales  110 consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin ín t eres ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e rn a n d o ,  00*

CAMBIOS.

Londres ,  á 90 dias ,  3 6 | .  Coruña,  -£• d.
P a r í s ,  15-15 á 14. G ra n ad a ,  T  id.

Má laga ,  par d.
San t ande r ,  ■§■ id.

Al icant e , par d. Santiago , -f d.
Barcelona,  á ps. fs., 1 |  b. Sev i l l a ,  \  pap. b.
B i l bao ,  |  id. Va l enc ia ,  b.
Cád i z ,  \  b. Za ragoza  v \  id.

Descuento de le t ras ,  á 6 po r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Subdelegación de Re n tas  de la provincia  de M adrid ,

P or  providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita , l l ama y emplaza á D. Francisco 
Olozaval , D. José Acebedo ,  D. Teodoro Llaguno y D. I g 
nacio Escude ro ,  para que en el termino de  nueve dias que 
por pr imero se les señala comparezcan en la escribanía p r i n 
cipal de Amort ización , calle deí Lobo,  níím. 8 ,  piso segun
d o ,  á prestar sus respectivas declaraciones en causa cr iminal  
que se signe por falsificación de una lámina, de deuda sin í n 
teres contra el Estado, número 127,991,  de 56,589 rs. 24 m a 
r avedí s ;  apercibidos que de no hacerlo les parará  el pe r j u i 
cio que  haya lugar .

I gualmente se ci ta ,  l lama y emplaza á D. José Gómez 
P a r d o ,  D. Pedro Marquesla y  Fr .  Vicente de Santa Teresa ,  
procurador  general  que ha sido de las religiosas descalzas de 
la vil la de Medina de Rioseeo , para que  en el termino de 
nueve días que por segundo se señala comparezcan en la es
cribanía principal  de Amort ización,  calle del Lo bo ,  núm.  8, 
piso segundo,  á prestar  sus declaraciones en causa criminal  
que se sigue por falsificación de una lámina de deuda sin ín
teres contra el Estado,  número 50,803,  de 45,512 rs. 12 ma-  
1 a ved i s ; apercibidos que de no hacerlo les parar á el perjuicio  
que haya lugar .

Asimismo se c i t a ,  l lama y emplaza á D. Joaquín María  
Sanguino,  para que en el termino de nueve dias que por ún i 
co,  preciso,  perentorio e irnprorogable se le señala,  compa
rezca vn la escr ibanía principal de Amort ización,  calle del 
Lo bo ,  uúm. 8 ,  piso segundo,  á prestar su declaración y dar  
sus descargos en la citada causa;  apercibido que de 110 ha
cerlo. le parará el perjuicio que haya lugar .

T \ O N  León Merques,  juez p r ime ro  de pr imera  instancia de 
esta ciudad.

En vi r tud  del presente c i t o ,  l lamo y emplazo á D. An to 
nio Mar ía  Sinrotii, capellán de la que fundó Doña Clara  Ba
so ; a D. Carlos Boltasi, que lo es de la fundada para Doña 
Mar ina  Alonso de Cela;  á D. Cárlos Andrade  W h i t t e ,  Don 
Carlos y Dona María  Dolores W h i t t e  Rodr íguez  y á los he
rederos  de D. Mar iano González , acreedores á los bienes vin-* 
calados que poseyó D. Francisco J av i e r  Rod r íguez L e ó n ,  ¿ 
á quienes legí t imamente los representen , para que en eJ t e r 
mino de 50 días ,  contados desde la publicación de este ed i c 

to en los periódicos,  comparezcan en mi juzgado y escr ibanía
del infrascri to por sí ó por apoderado legal á oir la notifica
ción del auto de prueba dictado en el ramo formado para sus 
lanciar cd juicio de pr ivi legio,  y  promover  lo que «á su d e r e 
cho convenga : apercibidos de que en su defecto seguirá dicho 
juicio sus trámites hasta sentencia definit iva sin mas citarles 
ni emp la za r l e s ,  y la que r ecaye re ,  les parará  el perjuicio 
que haya lugar.  Cádiz 17 de Feb re ro  de 184 1 . -= Hc rq ue s . =  
Por mandado dei señor juez p r i m e ro ,  Francisco T e i l e z ,  es 
cribano perpetuo.

VENTAS.
A volunt ad  de su dueño se vende la gran laguna t i tulada 

la Alboera ,  sita en el termino y jurisdicción de la vil la 
de Dasmiel , en la Mancha , la que comprende 268 cuerdas y 
19 celemines de t ierra con agua manante en sus l ímites,  abun 
dancia de pesca,  prados en su r i be ra ,  frutos y caza vola t e
ría. Su precio es el de 659  rs. Si alguna persona quisiese ha
cer proposiciones,  que se le admit i rán siendo a r r eg l adas ,  po
drá dir igi rse en la ex presada vil la á D. Raimundo Fi sac,  y 
en Madr id  á D. Benito de la T o r r e ,  en las Covachuelas  de 
San Fel i pe  , núm. 7.

BIBLIOGRAFÍA.

COMPENDIO
DE LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION

POR BONNIN,
Y SU PRACTICA POR GANDILLOT.

Son dos tomos en p a s ta : el precio de los dos 58 rs.

Se hal larán en Madr id  en la l ibrer ía de Viana , cal le  de 
C une t a s ;  Cád i z ,  Moraleda ; C ó r do ba ,  Berard ; Sev i l l a ,  H i 
dalgo;  Barcelona,  Gaspar ;  O v ie do ,  Longoria (D. Francisco); 
León,  Fernandez ;  Sant i ago,  Rey  Rome io ; Burgos ,  Aruaiz;  
Barbast ro,  Laíita ; Val ladol id  , Rodr íguez ;  Vi tor ia  , Barrio; 
Bada joz ,  Ca rr i l l o ;  J a é n ,  Cereceda;  Murcia  , Benedicto; 
Pamplona , Longas ; Palma (M a l lo r c a ) ,  Guasp ; Reus , Roca; 
y Zaragoza,  Vague.  En  las mismas l ibrerías se hal lará el Die» 
ciouario analí tico de Economía pol í t ica ,  por Mr .  Gani lh , á 
24 rs. en pasta , y  el pequeño Graudisson á 6 rs. en percal  y 
8 en pasta;  es obra de educación.  También se hallan los E l e 
mentos de la ciencia de Hacienda por  Canga Argue l l e s ,  á 20 
reales en pasta.

C ' N S A Y O S  poéticos de D. Sa lvador  Bermudez de Castro.
Un tomo en 8? marqui l la  francés de 400 páginas ,  exce

lente papel  y esmerada impresión.
Se vende á 30 rs. cu Madr id  en el gabinete l i terario , c a 

lle del  P r í nc ipe ,  núm.  2 5 ,  y en las provincias en las p r i n 
cipales l ibrer í as  coi responsales de este establecimiento.

ff ECCION ES escogidas de lat inidad dispuestas para enseñar  
“  práct icamente fas teorías y reglas de la gramática y el 
modo de ap l i ca r l as ,  y las locuciones,  f rases ,  artificio y figu
ras para faci l i tar la t raducción de los autores  clásicos: su a u 
tor D. Plácido Mar ía  Orodea.  Cuarta edición considerabl e
mente aumentada.  Un tomo en 8? de 360 páginas. Su p r e 
cio 12 rs. en pasta y  10 en rústica.

T ra t ado  completo de los gases ext rac tado de la obra de 
D. J .  A. Saco, y adicionado con las experiencias  de Th ena rd ,  
Bercel ius,  Gay -Lussac ,  Sausure,  B i o t , Arago ífc.  Sfc. Un 
cuaderno en 8?: su precio 6 rs. en rústica.

Se venden en la l ibrería de Sánchez,  calle de la Con
cepción.

IV O V E N  A al glorioso Patr iarca San José ' ,  escrita por un 
devoto del San to ,  impresa en buen papel  y let ra g r u e 

sa : un tomo en 82 á 6 rs. en rústica.

Método de encomendarse á Dios ó sea v i r tudes  de la o r a 
ción , por el P. Antonio Francisco Bellati  , t raducido al es
pañol por el abate D. José Francisco de I s la ,  cua rt a  edición: 
un tomo en 8? á 10 rs. en pasta.

Ejercicio cuotidiano con oraciones para antes y después 
de la confesión y sagrada comunión,  un ejercicio cristiano p a 
ra la santa misa , añadido el Trisagio y goíos de la Santísima 
.Trinidad,  ofrecimiento, del rosario,  y otras muchas devotas 
oraciones , recopilado por Manuel  M ar t i n :  un tomo en 82 dé 
letra gruesa y una bonita portada de grabado,  á 8 rs. en pasta.

Tesoro de los ninos ; obra út i l  para su cristiana y. civil 
educación,  t r aducida al español por D. En r ique  A la ide  y P o r 
tugal .  Es un resumen de los principios de la moral crist iana 
b r e v e ,  c l a r o ,  sencillo y metódico,  y proporcionado á ia c a 
pacidad de los niños:  un tomo en 82 á 8 rs. en pasta.

Se venden estas obras en la l ibrer ía  de H ur t ad o  , cal le de 
Carretas.

jQ R I N G I P I O S  de geografía ast ronómica,  física y política,  
por D. brauedseo Verdejo Paez. Sexta  edición (1841).  

El  apiec io con que el publico distingue esta obra  como lo 
prueba el estar  adoptada por texto en muchos establecimien
tos de enseñanza del  R e in o , y el haber  l l egado á una edi 

ción que pocas cuentan en E s pa ña ,  ha est imulado al a u t o r a
hacer tales reformas y adiciones , que puede mirarse  como un 
t ratado enteramente nuevo.

Se hal lará en las l ibrer ías de Fu-amil la y de Cuesta á 22 
reales en pasta.

En las mismas se hal lan la Guia de agrimensores y labra
dore s ,  los Elementos de historia universal  y la Descripción 
general  de España , todas del  mismo autor .

j p U A R E S M A  sagrada del c r i s t i ano,  ó manual  devoto para 
santificar todos los dias de la santa cuaresma y tres de 

pascua,  que contiene las epís tolas ,  evangel ios y oración co
lecta de cada d ia ,  con breves reflexiones sacadas de los san
tos Padres y  expositores sagrados ,  el orden de la misa y ora
ciones para recibi r  los Sacramentos.  U n  tomo en 8? á 10 rs. 
en pasta.

Religión del corazón ó idioma sagrado del espír i tu con la 
Divinidad.  Obra  postuma del marques  de Caracciolo , t radu
cida del  francés;  es muy út i l  para las personas de todas eda
des y condiciones.  Un  tomo en 82 á 10 rs. en pasta.  Se ha
llan de venta en la l ibrer ía de Cast i l lo ,  cal le  de Carretas,  
núm. 59 , frente á la Bolsa.

O A S I O N A R I O  manual  comple to ,  ó semana santa al alcan- 
ce de toda clase de personas.

En  esta obra se ha concil lado la b r ev eda d ,  la totalidad 
y  la clar idad.  La  pr imera por la manera con que se han re
dactado todas las preces de la Iglesia en los oficios de la se
mana santa. La segunda porque nada se ha omitido de aque
lla parte de los oficios á que concurren los fieles; y la terce
ra porqne habiendo considerado que no todos tienen la ins
t rucción necesaria para entende r  el sentido de la traducción 
li teral de los salmos y de otras preces ,  no por eso se ha su
pr imido ,  como en muchos pasionarios,  el oficio de tinieblas, 
tan lleno de afectos devotos y subl imes,  sino que  se ha re
fundido cada salmo en una oración que abraza el espíri tu de 
cada uno.

T iene una amplia explicación de las principales ceremo
nias:  un ejercicio para la vjsita de iglesias. Todas  las oracio
nes y t raducciones respectivas son or ig inal es ,  y un Excelen
tísimo e l imo, prelado se ha dignado conceder  indulgencia á 
quien use de este pasionario en el templo ó en su casa.

Se hallará en la l ibrer ía de Boix , calle de Car re t as ,  nú
mero 8 á 12 rs. en pasta y 30  tafilete con re l ieve s ,  60 en re
lieve dorado.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Hoy  no hay función.

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la aplaudida  y acredi tada 

opera en tres actos ,  música del  maestro Donizet t i ,  t i tulada

M A R I A  E S T U A R D A .

G R A N  S A L O N  D E  O R I E N T E .

Baile de máscaras para el domingo28 de Fe b re ro  de 184Í.
Muy  reconocida la empresa al constante favor  con que la 

ha honrado el publ i co ,  le ofrece en la función que se anun
cia un corto obsequio por medio de dos lotes; uno de los 
cuales se sorteara a las cuat ro de la mad rugada , y el otro á 
las cinco.

Solo se expenderán 49 bil letes para esta noche,  todos nu
merados;  y eou cada uno de ellos se ent regará una tarjeta 
con numero i gua l ,  la cual conservaráu los concurrentes  para 
reclamar  el premio en su caso.

Lote prim ero.

Una  escribanía de señora = U n a  bandeja.  =  Dos candele- 
ros .=Una.s despavi laderas.  = U n  b ra s e r i l l o .=  Seis cubiertos: 
todo de plata.

L ote segundo.

Un plato con su t a z a . =  Un p o r t a -v in a g re r a s . = U n  porta- 
saleros. =  Dos por t a-bole l las .=:  Una  m a c e r i n a . = U n  espejo. =  
Seis cub i e r t o s , todo de plata.

T. odas ias alhajas de que  se componen los dos lotes son 
nuevas,  y  const ruidas en la famosa plater ía de Mart inez.

La persona que resulte agraciada por la suer te con el lote 
p r ime ro ,  podrá recibi r  en el a cto ,  si gusta,

CUATRO MIL R E A L E S ,

en lugar  de las alhajas de que se compone.
La persona á quieu toque el lote s egu n do ,  podrá  recibir 

en el acto,  si gusta ,

SEIS MIL R E A L E S ,  

en lugar  de las alhajas  de que  se compone.

El  sorteo se hará por medio de un g lobo ,  en el cual es
tarán depositadas las 49 bolas correspondientes á los 49 bille
tes que han de expenderse.

Todos  los objetos que  const i tuyen los dos lotes estarán 
de manifiesto en el pórt ico del  gran  salón de Or ien te  el sá
bado y domingo.

Precio del  bi l lete 20 rs.




